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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

TRASLATIVAS DE DOMINIO D

§ Propiedad y 12 Direccién de Catastro,

ICION DE INMUEBLES Y OTRAS OPERAGIONES

I~ DECLARACION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUIS
; E INMUEBLES :

§ Ef traslado de dominio es el procedimiento para cambiar el nombre del propletario de un bien inmuehle y se realiza cuando se adquiere un predio mediante venta, donacién,
f herencia o cesién de derechos. Este trimite es crucial para acreditar la propiedad y debe realizarse ante las autoridades correspondientes, como el Registro Piblico de la

|| avasceennn

Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos
Constitucion Polltica del Estado Libre y Soberano de México
Cdédigo Financiero de! Estado de México y Municipios
Cddigo Civil del Estado de México

Reglamento dal Libre Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de Méxlco
Reglarmento del Titulo Quinto del Cédigo Financiero del Estado de Méxice y Municipios denominado “Del Catastro”.
Manual Catastral vigente para e! Estado de México,
Ley de Ingresos de [os Municipios del Estado de México,

TRASLADO DE DOMINIO

AYAPANGO

EN CASC DE QUE SE QUIERA HACER UN CAMBIO DE PROPIETARIO DE ALGLUIN PREDIC, DENTRC DEL MUNICIPIO DE

1.- Solicitud por escrito ylo formato Onlco de solicitud de tdmites
debldamente llemade.

2.- Manifestacion Camastral debldamente llenada,

Sentencia fudicla! con EJecutariz, Manifestacién y pago de Traslado
de Dominig, Cédula de contratacién con IMEVIS y CORETT),

3.- Documento con que acredite la propiedad {Testimonio Notarial,

5i(l}

si(1)

sl

No Aplica

Si{l}

Articulo 8 de la Constitucion Politica de los
Esmdos Unidos Mexlcanos Articulo 8 del
Reghamento del Libro Quinto dol Cédigo
Administrative del Esmdo de México.
Aparado, L3 politicas ACGOD[; ACGCO0 y
ACGCOI4 punto 6 del Manual Catastral del
estado de Meéxico,

Articulo 24 def Reglhamento del Tiwlo Quinto
del Cadigo Flnanciero del Esmdo de México y
Municipies  denominado  “Del  Camstro™
Apartado 1.3 Politicas ACGCOL0, del Manual
Cataswral Del Esmdo de Méxice.

Articulo 182 del Cadigo Financiero del Estado
de México y Municlplos. Ardeulo 8 del
Reglamento del Libro Quinto del Cédigo
Administrativo del Esmado de México, Articula
116 fraccion VI del cadigo Financiero del Estado
de Méxito. Apartado 1.3 Politicas ACGCO001 Y
ACGC007 punte | del Manugl Catastral del
Esado de Meéxico.
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4. Identificacidn oficial ampliada al 200% del propletario ylo
poseedor (credencial de elector vigente, cartilla, pasaporte o céduly
profesional).

5.- Antecedente del predio.

6.- En caso de no presentarse el proplemrio yfo poseedor, carta
poder o poder noarial & identificacidn oficial ampliada al 200% de
quien se prasente a realizar el trimite,

7.- Pago de impuesto predial 2ennalimde (factura o baucher del
ejerciclo fiscal al corriente)

8.+ Craquis de Localizacldn del Inmueble en Google Maps
{Orwefoto)

9- Certificaclon de Clave y Valor Catastral vigente

10.- Certificacion de No Adeudo Aportacién de Mejoras vigente

1.~ Certificacion de Mo Adeudo Predial vigente

12.- Ceniificacion de No Adeudo de Pago de Derechos de Agua o
Consancia de No toma de Agua.

13- Pago de derechos de la Declzracién Para El Page Dol Impuesto
Predial Sobre Adquiskién De Inmuebles ¥ Owras Operaciones
Traslativas De Dominio De Inmuebles

No Aplica

NO

Si {1y

No aplica

No aplica

st

Si{D)

0]

Sign

Si(}

Si (1)

i)

MNo Aplica

Si (1)

80

Si (1)

Si (1)

SN

si(l}

si(N)

Articulo 181 del Cédigo Financlero del Estado
de México y Municipios. Articule 8 del
Reghmente del Libro Quinto del Cadigo
Administrative del Estado de México, Artfculo
118 fraccion | del Cadigo de Procedimientos
Administratives  del Esmdo de  México,
Aparmdo 1.3 Politcas ACGC00!, ACGCO04
punto 2 del Manwal Caaseral del Estado de
México.

Articulo 7,552 del Codigo Civil del Esmdo de
México,

Articole  [IB fraccién | del Cédigo de
Procedimlentos Administrativos del Estado de
México. Apartado 1.3 Polideas ACGCOIO,
ACGCO04 punto 2. ACGCO07 puntos 2y 3 del
Manual Catastral del Estado de México,

Articulo 118 fracciones | y [} del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México. Aparmdo 1.3 Politicas ACGCO0I del
Manual Catastral del Escado de México.

Reglamento Interno de la Coordinaclén de
Predial y Camswro,

Arviculo 166 Fraccién It del Codigo Financiero
del Estado de México y Municiplos.

Artieulo 147 Frac¢lén Il del Codigo Financlero
del Estado de México y Municipios.

Articulo [47 Fraccidn fl del Codigo Financiero
del Esmdo de México y Munlclpios.

ART.116 del Cédigo Financiero del Estado de
Méxlico y Municiplos

Articulos 36, 113 21 117, del Cédigo Firanclero
dei Estado de México y Municiplos: 2y 13 dela
Ley de Ingresos Municipal del Estado de
México. Aparmdo 1.3 Politicas ACGCODI,
ACGC004 punto 3 def Manual Cataswal del
Estado de Méxdico.

IERIDICOCOLECT)

|- Solicieud por escrita y/o formato Gnico de solicitud de timites
debldamente lienado.

Si(h)

Mo Aplica

Articulo 8 de kb Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos Articulo B del
Reglamento del Ubro Quinto dod Cédigo
Administrativo del Esmdo de México,
Apartado, 1.3 politicas ACGO01; ACGCC04 y
ACGCOI4 punto 6 del Manual Catastral del
estade de México,
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2.- Manifestacién Catastral debidamente llenada.

3.- Documento con que acredite b propledad (Testimonlo Motrfl,
Sentench Judichl con Ejecutorta, Manifestacion y pago de Traslado
de Dominla, Cédufa de contratacion con IMEVIS y CORETT).

4.- Identificacién oficial ampliada al 200% del propletario yio
poseedor {credencial de elector vigente, cartilfa, pasaporee o cédula
profesional),

5.- Antecedente del predio,

6. En caso de no presentarse el prapletario ylo poseedor, carta
poder o poder notarial e identificacion oficial ampliada al 200% de
quien se presente 2 realizar el trimite,

7.- Pago de impuesto predhal actulizado (factura o baucher deb
ejeccicio fiscal al corriente)

B.- Croquis de Localizacion del Inmucble en Google Maps
(Ortofota)

9- Certificacion de Clave y Vafor Camastral vigente

10.- Certificacion de Mo Adeudo Aportacin de Meforas vigente

11.» Cerdificacion de No Adeudo Predial vigente

12.- Certificacion de No Adeudo de Pago de Derechos de Agua o
Constancia de No toma de Agua.

13.- Pago de derechos de la Declaracién Para El Pago Del Impuesto
Predial Sobre Adquisicidn De Inmuebles ¥ Curas Operaciones
Trastativas De Dominlo De Inmuebles

st

sl

No Aplica

No aplica

5i{1)

Mo aplica

No aplica

Si(l)

Si(N)

Si (R

sih)

si¢1)

No Aplica

ST

Si(1)

S

No Aplica

Si{1)

(51

Si(l)

si(l)

Si{l}

si(n

Si{l)

Articulo 24 del Reglamento del Titulo Quinto
del Cadigo Financlero del Estado de Maxico y
Municiplos denominado “Del Catastro”.
Apartado 1.3 Polisicas ACGCO10, del Manual
Catastral Del Estado de México.

Articule 182 del Codige Financiero del Esado
de México y Munlcipios. Articuls 8§ del
Reglamento del Libre Quinto del Céddigo
Administrativo del Estado de México. Ardculo
116 fraccién Vi del cédige Financlers de) Estado
de México. Aparado 1.3 Politicas ACGC001 Y
ACGCH07 puntes | del Manval Catstral del
Esado de México,

Ariculo 181 del Cédigo Finznelero del Estado
de Méxice y Municlples, Articulo 8 del
Reglamento del Libro Quinto del Cédigo
Administrativo del Esmdo de México. Articulo
118 fraceion | del Codigo de Procedimientes
Adminlstrativos  del Esmde  de  México,
Aparado 1.3 Politicas ACGCO01, ACGCO04
punta 2 del Manual Camstral del Bsmdo de
Meéxico.

Articulo 7.552 del Cédigo Civil del Esmdo de
Mexico,

Articule 118 fraccion | del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México. Apzrado 1.3 Politicas ACGCO10,
ACGC004 punto 2, ACGCO07 puntos 2y 3 del
Manuat Cataseral del Estado de México.

Artcule 118 {racclones 1 v [ del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México. Apartado 1.3 Policas ACGCO01 del
Manual Catastral del Estado de México.

Reglamento Interno de la Coordinaclén de
Predil y Camstro,

Articulo 166 Fracclon 1l del Cédigo Financlero
del Estado de México y Municiplos,

Articulo 147 Fraceién Il del Cédigo Financiero
del Esrado de México y Municlplos.

Articulo 147 Fraccidn Il del Cédigo Financlero
del Estado de MéxIco y Munfciplos.

ART.116 del Cédigo Financlero del Estado ‘de
México y Municipios

Articulos 30, 113 a1 117, del Cédigo Financlero
del Estado de Méxlco y Municipios: 2y 13 dela
Ley de Ingresos Municipal del Estado de
Méxice, Aparnmde 1.3 Poliicas ACGCO0I,
ACGC004 punto 3 del Manual Catastral del
Estado de Méxlco.




CORITANG BIL
ESTADO DE

MEXICO

) -
? MEXICO«

Vo Actualizacion aiic 2026

1.~ Solicitud por escrito yo formato (nico de solicloud de trémlwes
debidamente [lenado,

2.~ Manifestacion Catastral debidamente llenada.

3.- Documento con que acredite k propiedad (Testimonio Motarial,
Sentencta Judicial con Ejecuzoria, Manifestcion y pago de Trasldo
de Dominlo, Cédula de contratacién con IMEVIS y CORETT).

4.- Idendificacian oficial ampliada al 200% del propletario y/o
poseedor (credencial de elector vigente. cartiila, pasaporte o cédula
profesional),

5.~ Antecedente del predio.

6.+ En caso de no presentarse el propietario ylo poseedor, cara
poder o poder notarial e identificacién oficial ampliada al 200% de
quien se presente a realizr el tamite.

7.- Pago de Impuesto predial actualizado (factura o baucher del
ejercicio fiscal al corriente)

8.- Croquis de Localizaclén del inmueble en Google Maps
{Or1oforo)

si())

sl (1)

sl

Mo Aplica

No aplica

si(ny

No aplica

No aplica

No Aplica

No Aplica

Si(1)

Si(l)

i)

No Aplica

Si(h

&l

Articulo 8 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexlcanos Articulo B del
Reglamento def Libro Quinte del Cédigo
Administrative  del Estado de México.
Apartade, |3 politicas ACG001: ACGCO0 y
ACGCO14 punto 6 del Manual Catastral del
esmado de México.

Articulo 24 del Reglamento del Tiwlo Quinto
del Cadlga Financlero del Estado de México y
Municiplos denomimade  “Del  Catastro™
Apartdo 1.3 Politicas ACGCO10, del Mamal
Cataswral Del Estado de México.

Acticulo 182 del Cédigo Financiero del Esado
de México y Municipios. Awticulo 8 del
Reglamento del Libro Quinto del Cédigo
Administrative del Estado de México. Articulo
1 16 fraccian Vi del cddige Firanciero del Esrado
de México, Aparado [.3 Politicas ACGCO0! Y
ACGCO007 punto | del Manual Catastral del
Estzdo de México.

Artitulo 181 del Cédigo Financiero del Eswmado
de México y Municipios. Articulo 8 del
Reghmento del Libro Quinto del Cadigo
Administrativo del Estado de México. Articulo
118 fraccidn | del Cédigo de Procedimientos
Adminisracivos  del Esado  de  México.
Apartado 1.3 Politicas ACGCO001, ACGCO04
punto 2 del Manval Cacastral del Estado de
México,

Asticulo 7.552 del Cédigo Civil del Estado de
México,

Articulo 118 fraccidn | del Cddigo de
Procedimientos Administrativos del Esmado de
México. Aparmado 1.3 Politicas ACGCOIO0,
ACGCO04 punto 2, ACGCO07 puntos 2 y 3 del
Manual Catastral del Eszdo de México,

Articuto 118 fracciones | y [l del Codigo de
Procedimlentss Administrativos del Estado de
México. Apartado 1,3 Politicas ACGCO01 del
Manual Catastral del Eszado de Mixico,

Reglamento Interno de fa Coordinacién de
Predial y Catastro.
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9. Certificacién de Clave y Valor Camstral vigense SHD) sihy Ariiulo 165 Fracdian ;' ;ﬁ'ﬂﬁfp‘:f: Financiero

Articulo 147 Fraccidn Nl del Cédigo Finantieros

10.- Certificacion de No Adeudo Aportacion de Mejoras vigente Siqly Si(l} del Estado de México y Municlpios.
t 1.~ Certificacion de No Adeudo Predial vigente si{n s ) X .
Articulo 147 Fraccldn 11l del Cédigo Financiors
del Estado de México y Municipios.
12,- Certificacién de No Adeudo de Pago de Derechos de Agua o Si{n Si{l) .
Consmnch de No toma de Agua. a’::]!;i :Iﬂnlmi?;'g:' Financiero del Estado de
13.- Pago de derechos de Ia Declaracién Para El Paga Del Impuesto Si(1) STy ?rlﬁé:‘“"; 33‘ ll'!la ail ! '7hd5iﬁ°ld'3_°; I“r;ﬂe’!:
Predial Sobre Adquisicién De Inmuebles ¥ Geras Operaciones L:: d" ‘: ¢ Tex C:;Yni ;‘" Ic‘Pd";"- Esymd Ed
Trasltivas De Dominio De Inmugbles y de Ingresos Municipal de o de

México. Apartado 1.3 Politices ACGCO0I,
ACGCO004 punto 3 del Manual Catastral del
Esedo de Méxica.

INTEGRAR UN EXPEDIENTE CON LOS REQUISITOS MENCIGINADOS DEBEN SER COMPLETOS

| 10 DiAS HABILES

B Variable. Articulos 30, 113 al
| ti7, del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios;
2y 13 delaley de Ingresos
Municipal del Estado de México

Rl ART. 115 Y 116 DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE
| MEXICO Y MUNICIPIOS

| EN CAJA DE LA TESORERIA MUNICIPAL
NO APLICA

K -

| 8N CASO DE DETECTAR INCONGRUENCIAS EN LA DOCUMENTACION PRESENTADA SE NOTIFICARA EN UN PLAZO DE 7 biAS HABILES POR ESCRITO EL
| PORQUE NO ES PROCEDENTE EL TRAMITE.
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$ITE| EN CASO DE DETECTAR INCONGRUENCIAS EN LA DOCUMENTACION PRESENTADA SE NOTIFICARA EN UN PLAZO DE
@ 7 DIAS HABILES POR ESCRITO EL PORQUE NO ES PROCEDENTE EL TRAMITE.

t| MO APLICA

TESQRERIA MUNICIPAL
ATZIRLI MICHELL MARCELO REYES

9824149 N/A ayapangocatastro@gmanl.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

NO APLICA

NO APLICA ¥ NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

j| NO APLICA

INFORMACION ADICIONAL

{Qus costo tiene El Pago Del Impuesto Predial Sobre Adquisiclon De Inmuebles Y Otras Operaclones Traskativas De Dominio De Inmuebles 7

Yariable. Art. 30, 113 af 17, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios; 2 y [3 de la Ley de Ingresos Munlcipal del Estade
de México

1 Es necesaria la Verificacion fistca del inmueblel!

Sl, es necesaria,

{Puede realizarse de manera urgente?

TRAMITES O SERVICIOS RELACION_AI}OS CON LINK
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